
S,cmana á, 'A,fíWllS, '1I.rsufO.ci6ne 
lnstu.ulru 

)l_:1\'M)l,'T 

BUENDS AIRES 1 6 DIE 2013 , 

VISTO el Expediente nO 1-47-13994-12-1 del Registro de eshl 

Administración Nacional, y 

CONSIDERANDO; 

Que por dichas actuaciones Se tramita la solicitud de la firma 

DXAPHARMA S.A., referida a la ampliación del rubro en las condiCiones 

previstas por la Ley nO 16.463, la Resolución 155/98 y el Decreto nO 

150/92 y sus modificatorios. 

Que la document~ción aportoda ha satisfecho los requisitos de I~ 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo ron lo informado a foj~s 136 por er Departamento 

de Inspecciones del lnstltuto NaCional de Medicamentos no existen 

objeCiones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. 

Que la presente se dicta en ejercicio de I~s atribUCiones conferidas 

en el Articulo 8, inCISO 11) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 425110, 
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Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 

DISPONE; 

ARTiCULO 10._ Habilitase a la firma DXAPHARMA S.A., la ~mpliación de 

rubro COmo LAElORATORlO ELABORADOR DE ESPECIALlDADES 

MEDiCINALES EN LAS FORMAS FARMACEunCAS DE SEMISOLlDOS NO 

ESTERILES, SIN PRINCIPIOS ACTIVOS ElETALACTAMICOS, 

ClTOSTATICOS, NI HORMONALES. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE 

ESPECIALlDADES MEDICINALES, ACONDICIONADOR SECUNDARlO DE 

ESPECIALIDADES MEDICINALES. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE 

PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES. 

ACONDICIONADOR SECUNDARIO DE PRODUCTOS DE HIGIENE 

PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES con planta sita en Fragata HemIna 

4948, Grand Bourg, Área de Promoción el Triángulo, Partido de Malvlnas 

Argentinas, Provincia de Buenos Aires, 

ARTICULO 20._ Establécese que la DireCCión Técnica será ejercida por 
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la Farm~céutica MARINA CALlGIURI, Matricula Nacional N° 13.570. 

ARTICULD 30._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la 

habilitación conferida por ell\rticulo 10 de la pres8nte Disposición. 

ARTICULO 4"._ Cancélase el Certificado de H~bllltaclÓn, ~utoriz~do por 

Disposición NO 7980/10 fechado el 13 de diciembre de 2010, el cual 

deber~ ser presentado en el término de 30 dí~s acompañado de la 

copia autentiqda de I~ present8 disposición. 

ARTICULO 50._ Ac,;ptanse los planos oficiales obrantes de foj~s 133 a 135. 

ARTICULO 6"._ AnÓtese, gírese al Dep~rtamento de Registro p~ra su 

conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa de 

Entradas notlfiquese al Interesado y h;lg~sele 8ntrega de la presente 

DiSposición, del Certiflc~do menCionado en el Articulo 30 y d8 la copia del 

plano oficial aprob~do. Cumplido, archivese PERMANENTE. 

Expediente nO 1-47-13994-12-1 

DISPOSlCIÓN NO 
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